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Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2543
RADICADO N° 2022-00203-00

1. Se incorpora en el expediente electrónico – obrante en el archivo Nro. 09

solicitud de aceptación de subrogación a favor del FONDO NACIONAL DE

GARANTÍAS S.A. y de cesión de derechos del FONDO NACIONAL DE

GARANTÍAS S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

2. Así las cosas, observa este despacho que el memorialista VICTOR

MANUEL SOTO LÓPEZ quien arguye tener poder tanto de CENTRAL DE

INVERSIONES S.A., lo cual es cierto y del FONDO NACIONAL DE

GARANTÍAS S.A., lo cual no se encuentra acreditado dentro del escrito en

estudio, solicita se acepte como subrogataria al FONDO NACIONAL DE

GARANTÍAS S.A. de la demandante BANCOLDEX porque pagó un

porcentaje de la obligación insoluta por la suma de $296.885.269, e

igualmente, se acepte la cesión de derechos del FNG  a favor de CISA –

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

3. En este sentido, una vez revisado el memorial en estudio advierte esta

judicatura que, en efecto, el señor JOSÉ ALBERTO GARZÓN GAITÁN

(página 06) en representación de BANCOLDEX da cuenta de haber recibido

por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG -, la suma de

$296.885.269.

4. Ahora bien, no se observa que el FNG le haya conferido poder al

memorialista VICTOR MANUEL SOTO LÓPEZ para que represente sus

intereses, motivo por el cual este despacho no puede aceptar la subrogación

presentada y menos aún referirse a la cesión efectuada entre FONDO

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y CENTAL DE INVERSIONES S.A. CISA

S.A.

En este orden de cosas, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Itagüí
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RESUELVE:

REQUERIR al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. FNG para que

acredite en debida forma que le confirió poder al abogado VICTOR MANUEL

SOTO LÓPEZ para representarlo en la subrogación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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